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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE FEBRERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de Febrero de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Bar”, situada en C/ Clavel, nº 4, solicitada por D. Juan Manuel Requena Pérez, en representación de “San Juan en la Plaza Mayor, S.L.”.

B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Escuela de danza”, situada en Plaza de la Morquera, nº 3-bajo, solicitada por Dª Mª Alegría Montalvo Donaire.
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil Barras Bravas S.L., como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 2:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:20 horas del día 10 de febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150€.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Arturo Garcia Donante, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 5:00 horas del día 3 de junio 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150€.

C).-.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre la mercantil  NAZKA, C.B.,  como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 6:00 horas y encontrándose abierto al público a las 6:20 horas del día 16 de junio de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150€.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª Begoña Ramos Rodríguez, con DNI: 8977067 Y, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100€.
E).- Incoar procedimiento sancionador, a D. Jesús Vicente Valencia como presunto responsable de una infracción grave por la realización de obras no amparadas por Licencia Municipal en Avenida Castilla La Mancha, 27, Local Comercial. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 8.237,18€ (ocho mil doscientos treinta y siete euros con dieciocho céntimos).

2º.- CONTRATACIÓN.

Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del Servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos y columnas y cableado del Alumbrado Público de la Ciudad de Cuenca (año 2013), “Telcu, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 12ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva por importe de 2.627,91 Euros.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES. 

A).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 19/2012, interpuesta por  “Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.”, relativa a daños materiales en vehículo matrícula 5058-CSK, de la titularidad de Dª. Nicole Radasanu, motivados por la caída de ramas de un árbol, en Avda. Reyes Católicos nº 84, junto a gasolinera, al no estar dicho árbol situado en propiedad pública municipal, sino privada y ser responsabilidad en su caso del propietario particular. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
B).- PRIMERO.- Aprobación del expediente de enajenación del local sito en la calle San Cosme nº 15 bajo de Cuenca. 

SEGUNDO.- Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERO.- Apertura del procedimiento de adjudicación debiendo procederse a la publicación BOP y  en el perfil del contratante y demás tramitación contenida en el propio pliego.
4º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la asociación “UNIMA CLM” para la programación de espectáculos de títeres en la antigua Iglesia de San Andrés durante el año 2013.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la asociación Amigos del Teatro de Cuenca para la programación de Titiricuenca 2013.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO Y MONTES.

Dar cuenta de la propuesta de Pliego de Condiciones particulares para el aprovechamiento de las instalaciones recreativas de la Casa Forestal de “Las Vaquerizas”, ubicada en el monte de utilidad pública nº 119 “Sierra de los Barrancos”, propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, considerando las indicaciones de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha e iniciar el correspondientes expediente de contratación.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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